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PROGRAMA SUEÑO MICHOACANO
INVERSIÓN PRODUCTIVA

FORMATO DE ACTA DE INTEGRACIÓN DE GRUPO

Siendo las  ________ horas del día _________ del mes de _________________________ del año 2026, en el municipio 
de _________________________, del estado de Michoacán, se reúnen quienes suscriben la presente y se identifican 
exhibiendo en el acto credencial oficial con fotografía, para tratar los asuntos que se indican bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA

1.	 Pase de lista de asistencia y determinación de quórum legal para la instalación formal de la reunión.

2.	 Lectura de la convocatoria al Programa Sueño Michoacano Inversión Productiva en su edición 2026 y lectura 
de requisitos para participar.

3.	 Integración de Grupo de Trabajo y compromiso de sus integrantes.

4.	 Establecimiento del mecanismo para la toma de decisiones.

5.	 Nombramiento del Comité del Grupo de Trabajo y definición de funciones.

6.	 Cierre de la reunión y levantamiento del Acta de Integración del Grupo.

Presentada y aprobada la orden del día, se procede a su desahogo.

1.	 Quien suscribe C. __________________________________________________________________ toma la palabra para 
pasar lista de asistencia, encontrándose presentes:

Una vez realizado el pase de asistencia, contando con la presencia de todas y todos los convocados a la 
reunión se determina la existencia de quórum legal y se acuerda la instalación formal de la reunión.

2.	 Acto seguido, las y los presentes dan lectura a las Reglas de Operación y a la Convocatoria correspondientes 
al Programa Sueño Michoacano Inversión Productiva en su edición 2026, en lo referente al objeto y sus 
definiciones, de las acciones estratégicas y de operación del Programa, de los objetivos y su difusión, de la 
población objetivo y su cobertura, de los componentes y sus requisitos, de los criterios de elegibilidad, de los 
derechos y obligaciones, de los motivos de cancelación y restitución de los apoyos, de las sanciones, de la 
mecánica de operación, de la coordinación institucional, de la interpretación y datos personales.

Una vez leídas ambas normativas y comprendiendo su alcance, las y los presentes acuerdan presentar solicitud 
de apoyo para participar en el Programa Sueño Michoacano Inversión Productiva en su edición 2026, en el 
componente Inversión Familiar y se obligan a atender los requerimientos y las obligaciones.
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Testigo

Nombre y Firma de Autoridad local

3.	 A continuación, las y los presentes, con el objetivo de participar en el Programa Sueño Michoacano Inversión 
Productiva componente Inversión Familiar en su edición 2026 proponen, discuten y acuerdan integrarse como 
Grupo denominado ________________________________________________________________________ para solicitar 
apoyo económico para el proyecto productivo _________________________________________________________ que 
promueve el desarrollo económico y la reintegración laboral de los migrantes y sus familias dentro del estadode 
Michoacán. Por lo anterior, las y los presentes, declaran en este acto formalmente integrado el Grupo.

 
Asimismo, en el acto las y los miembros del Grupo se comprometen a dar cumplimiento a las actividades 
necesarias y diversas para la implementación del proyecto productivo objeto de la integración del grupo, así 
como a aportar los recursos económicos y de mano de obra que como consecuencia de la implementación 
del proyecto productivo se deriven.

4.	 Dando continuidad a los puntos establecidos en el orden del día, las y los integrantes del Grupo realizan 
propuestas sobre los posibles mecanismos para la toma de decisiones del grupo. Una vez discutidas las 
propuestas, acuerdan que la toma de decisiones será en Asamblea, dando voz y voto por integrante, con 
conteo simple de la votación para determinar mayoría; asimismo, establecen que el Grupo establecido en 
Asamblea será siempre el espacio para toma de decisiones.

5.	 Enseguida, las y los integrantes del Grupo presentan propuestas para la conformación del Comité Directivo 
y sus funciones, así toda vez discutidas las propuestas por unanimidad acuerdan su integración y funciones, 
quedando de la manera siguiente:

NOMBRE CARGO FUNCIÓN

Presidenta/e

Secretaria/o

Tesorera/o

Los integrantes del Grupo manifiestan su consentimiento para aceptar el encargo otorgado y en el acto el 
Comité declara formalmente instalado.

6.	 No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la reunión y se levanta el Acta de Integración del 
Grupo, siendo las  ________________ horas, del día ________________________________; firmando de conformidad 
los que en ella intervinieron.

NOMBRE FIRMA


